
 22. El procedimiento oral por delitos dolosos, menos graves o 
flagrantes. Princiipos que inspiran la Ley 10/1980. Trami
tación.

23. Función del Ministerio Fiscal en el Proceso Penal.

Derecho Constitucional

1. El Estado Social y Democrático de Derecho en la Constito
ción.

 2. Garantías de los derechos y libertades fundamentales.
3. El Poder Judicial en la Constitución.
4. La cuestión de inscontitucionalidad.
5. El principio de interpretación conforme a la Constitución.

Derecho Administrativo

6. Sistema de Fuentes en él actual ordenamiento jurídico es
pañol.

7. Las Leyes de las Comunidades Autónomas
8. Régimen de recursos en materia de selección de funcio

narios.
9. El control Judicial de la discrecionalidad administrativa.

10. Las garantías de los contratistas en el contrato adminis
trativo.

11. Las vías de hecho de la administración y la defensa de los 
administrados.

12. El planeamiento urbanístico.
13. Licencias de edificación e infracciones urbanísticas.
14. Las infracciones fiscales.
15. La determinación de la renta en el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas
16. El principio de audiencia al interesado en el procedimiento 

administrativo.
Derecho Laboral

17.   El Control de legalidad en materia de convenios colectivos.
18. Procedimiento de solución de los conflictos colectivos.
19. Efectos de la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de 

abril de 1981 en la regulación de la huelga y de los conflic-
  tos colectivos.

20. La contratación temporal como medida de fomento del 
empleo.

21. La responsabilidad del empresario principal en caso de sub
contrata de obras y servicios.

22. Responsabilidad empresarial por accidente de trabajo con 
infracción de medidas de seguridad.

23. Los despidos discriminatorios.
24. La jubilación forzosa del trabajador.
25. La condición más beneficiosa.
26. Los principios del procedo laboral. 
27. El proceso de oficio para la impugnación de convenios co

lectivos-
Madrid, 26 de mayo de 1982.—El presidente del Consejo

General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles
Rodríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

15023 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, del Ayunta
miento de Corvera de Toranzo (Santander), por la 
que se señala fecha para el levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por las obras que se citan.

Expropiación forzosa (procedimiento de urgencia. Clave 
01.414.111/2111. Proyecto 12/81. Titulo de la obra: General de 
defensas contra avenidas en el tramo medio del río Pas (San
tander), tramo I, Puente del Soto a Puente de la Unión Deseada, 
término municipal de Corvera de Toranzó.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 143 de 
la Ley de Régimen Local y previo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 29 de abril de 1982, se procede a la incoación de 
expediente de expropiación forzosa por causa de utilidad pública 
de los bienes quezal final se expresan, afectados por la obra 
arriba referenciada.

Por el Real Decreto 2689/1981, de fecha 13 de noviembre, se 
declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por el expediente de expropiación forzosa para la ejecu
ción de las obras señaladas, siendo de aplicación el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Ayuntamiento ha dispuesto convocar a los titulares de 
los bienes y derechos afectados por esta expropiación para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas incluidas en la relación que se inserta al pie, fiján
dose asimismo los días y horas que se señalan.

El acto tendrá lugar en las oficinas del Ayuntamiento de 
Corvera de Toranzo, sitas en el pueblo de San Vicente de To
ranzo, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso de esti
marse conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados podrán asis
tir personalmente o representados por persona "Suficientemente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando documentos 
públicos o privados acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la contribución, pudiéndose hacer acompañar, a su 
costa, de un Perito o Notario.

Se advierte a los interesados que su incomparecencia no pro
ducirá, en ningún caso, la suspensión del acto.

Hasta el levantamiento de las citadas actas podrán formu
larse por escrito, ante esta Corporación municipal, cuantas ale
gaciones se estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar 
los titulares, bienes y derechos afectados.

Levantamiento de acta, fecha 26 de julio de 1982, hora de 
las diez¡ todos los afectados el mismo día y a la misma hora.

Corvera de Toranzo, 2 de junio de 1982.—El Alcalde, Antonio
Diego Manteca.—10.058
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 Ocupaciones singulares

212. «Electra Pasiega». Ccrvera de Toranzo. Línea eléctrica. 
Cambio de apoyo de la línea.

213. Julio Fernández Abascal. Corvera de Toranzo. Cabaña. 
120 metros cuadrados.

214. Federación Cántabra de Fútbol. Santiurde. Campo de 
fútbol. 5.000 metros cuadrados.

15024 RESOLUCION de 4 de junio de 1982, del Ayunta
miento de Santiurde de Toranzo (Santander), por 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por las obras que se citan.

Expropiación forzosa (procedimiento de urgencia). Clave 
01.414.111/2111. Proyecto 12/81. Título de la obra: General de de
fensas contra avenidas en el tramo medio del río Pas (Santan
der). Tramo I, puente de El Soto a puente de La Unión desea
da, término municipal de Santiurde de Toranzo.

Por el Real Decreto 2689/1981, de 13 de noviembre, se de
clara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el expediente de expropiación forzosa para la ejecución 
de las obras señaladas, siendo de aplicación el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Po rello, este Ayuntamiento, en sesión plenaria de fecha 23 
de abril de 1982, acordó la incoación del expediente de expro

piación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes 
al final indicados, afectados por la obra de referencia, con
vocando a sus titulares para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, fiján
dose asimismo los días y horas que se señalan.

Este acto se celebrará en las oficinas del Ayuntamiento 
de Santiurde de Toranzo, sin perjuicio de trasladarse al pro
pio terreno si asi se estimare conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados podrán asis
tir personalmente o representados por persona suficientemete 
autorizada para asistir en su nombre,, aportando los documentos 
públicos o privados acreditativos de la titularidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su 
costa de un Perito o Notario, advirtiéndose que la incompare
cencia de los particulares o sus representantes no será causa 
de la suspensión del acto.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, podrán formularse por escrito ante esta Corpora
ción municipal cuantas alegaciones se estimen oportunas, a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran 
existir en la relación de titulares, bienes y derechos afec
tados.

El levantamiento de actas queda fijado para todos los afec
tados en la misma fecha y hora que se indica:

Día 26 de julio de 1982, a las diez horas.

Santiurde de Toranzo, 4 de junio de 1982.—El Alcalde, Manuel 
Mora González.—10.059-E. '


